
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

_ RESOLUCION No.14M.
21 Diciembre 82

Lima, ............ AO ccccccccoco co ococcnno ro ccnnnnnnnnnoccnnnononos de 19........

Vista la Hoja Informativa N” 040/INSP/82 de la Inspectoría General
del Instituto Peruano del Deporte de fecha 23 de Noviembre de 1982;

de CONSIDERANDO:

- Que, la prórroga del Contrato entre el Instituto Peruano del Deporte
y el SERMER elaborado por el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica,
de acuerdo con la cláusula 5ta, del Primer Contrato se hizo pres-
cindiendo de las Bases de Licitación Pública para la adjudicación de
la Venta de bebidas gaseosas en el Estadio Nacional;

Que, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, Dr, Mario Zuleta --
Pizarro ha ¡incurrido en falta de carácter disciplinario de acuerdo a
lo establecido en el Art. 37” del D,L, 20555, Arts, 83” y 86% del -
Dal. N*” 11377 ¡incisos ''d'! y 'a!! respectivamente y el Art, 1” del' Dal. 22867;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO,- LLAMAR LA ATENCION al Dr, Mario ZULETA PIZARRO, -
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica por haber

D incurrido en falta de carácter disciplinario según lo indicado en la
parte considerativa,

Regístrese Y Comuníquese,

ES

VNB/JEF,
z

Peruano del Deporte
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Tengo a bien dirigirme a Ud, para -
remitirle adjunto al presente dos Proyectos
de Resolución dando cumplimiento a su memorán
dum N* 149/JEF/82,

Atentamente,

INSP/ RMM

ars.
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DEL DEPORTE 0
HOJA INFORMATIVA N* 040/INSP/82,

AL 7 Sr. VICTOR NAGARO BIANCHI
Jefe del 1,P,D,

DEL : Inspector General (e)
ASUNTO : Contrato venta bebidas gaseosas en el Estadio Nacional,
REF, ¿ Su mem. N*” 182/JEF=1PD-82,
FECHA : Noviembre, 23 de 1982,

Tengo a bien dirigirme a ese Superior Despacho para in-a formarle sobre lo solicitado en el memorándum de la referencia lo siguien
te:

Il, ANTECEDENTES:

l. Bases de Licitación Pública para la adjudicación de la Venta de Be-
bidas gaseosas en el Estadio Nacional,

2. Primer Contrato de Locación-Conducción celebrado entre el 1,P,D, y
los Servicios Comerciales y Mercado S.A. -SERMER,

3. Prórroga de Contrato entre el 1,P,D, y SERMER,

L. Informe N* 951-=0AJ-=82 del Ministerio de Educación,

5. Inf, N” 989-82/0AJ del M, de Educación,

6. Of. N*” 2165-SEF-82 del Secretario General del Ministerio de Educa-
ción, ]

Il, ANALISIS:

l. Analizando bs Bases de Licitación pública para la adjudicación de
la Venta de Bebidas gaseosas en el Estadio Nacional se observa -
que en el numeral 1,0,3 dice claramente que la duración del Con-
trato será de un año, contado a partir del 8 de Agosto de 1981 al

07 de Agosto de 1982, no renovable,

2. Verificando las fechas de inicio y término del ler, Contrato de =»

locación -conducción que celebraron por una parte el |,P,D, y -
SERMER en la que se adjudica las tribunas Norte, Sur, Oriente y -
Occidente del Estadio Nacional para la venta de Bebidas gaseosas
al habérsele otorgado la buena Pro en el Concurso Público lleva-
do a cabo el día 07 de Agosto de 1981,

Laa
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Se visualiza que la duración del Contrato es hasta el 19 de
Agosto de 1982, pudiendo ser renovado de mutuo acuerdo entre
las partes contratantes por mas de un año.

$ Analizando la prórroga de Contrato que celebró el 1,P,D, con
SERMER y que quedo sin efecto se observa que existe un incre-
mento del 30% con relación al Contrato original, siendo la du
ración de la prórroga del 19 de Agosto 1982 al 18 de Agosto -
de 1983,

III, CONCLUSIONES:

3 l. En el Primer Contrato celebrado entre el 1,P,D, y el SERMER

y que fue elaborado por el Sr, Teodoro Villavicencio M, ex=Je
fe de la Oficina de Asesoría Jurídica, existe una aberración

_jurídica por cuanto no existe concordancia entre la cláusula
5ta. del precitado contrato con el numeral 1,03 de las bases
de licitación pública para la adjudicación de la Venta de be-
bidas gaseosas en el Estadio Nacional, en lo que respecta a -
la prórroga del mencionado contrato,
Las Bases señalan que el Contrato 'UNO_ES _RENOVABLE' y el Con
trato de Locación=Conducción establece ''0QUE PUEDE SER RENOVADO
DE MUTUO ACUERDO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES*!,

2. Se concluye que la prórroga del Contrato entre el 1,P,D, y el
SERMER se hizo de acuerdo con la cláusula 5ta, del ler, Contra
to y que fue redactado por el Jefe de la Oficina de Asesoría -
Jurídica. Se elaboró precindiendo de las bases de Licitación
Pública, para la adjudicación de la venta de bebidas gaseosas
en el Estadio Nacional,

a 3. De las conclusiones antes citadas se desprende que el Sr, Teodo
to Villavicencio M, y el Dr, Mario Zuleta P,, responsables de - .

la elaboración de los contratos han incurrido en falta decarác
ter disciplinario según la Ley N” 11377 Art,83”deacuerdo alo prescrito en el inciso 'd"!,

Iv, RECOMENDACION:

Este Organo de Control Interno se permite Recomendar a ese Su
perior Despacho lo siguiente:

aia



a "o,

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

l. Amonestar al Sr, Teodoro Villavicencio M, por lo indicado
en la conclusión N* 1,

2 ar laa ¡ al Jefe de la Oficina de Asesoría Jurí=-
indi a conclusión N* 2,-

Atentamente,

Inspector Cone ral (e)
Ihstituto Peruano del Deporte

INSP/RMM

ars.

cc De
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Señores IS uma AR
SERVICIOS COMERCIALES Y MERCADEOS S.A. -SERMER- lo seay JO
Ja. Antenor Onrego 2188 No: SIS
CHACRARIOS. no

Att. : Sa. JARME ESPARZA DE POMAR,

Muy Señores nmuesinos *

Como es de vuestro conocimiento, el Institato Peruano

del Penerte a mí carro. suseribifo eon usiades el Contrato de Venta de Be-

bidas Gaseosas, el 19 de Agosto de 1981, y eomrespondiente al Estadio Na-

uUenal. de Lima.

Vedirmte Contrato de 20 de Asosto de 1?82 agubtla ne-

lación contractual quedó prornogada de 19 de Agosto de 1382 a 12 de Agosto

de 1933, incrementándose en un 303 Los derechos a ete Ins£ltuto.

A tenor del vanto 1.03 de das sases de la Subasta Pú-

blica de 07 de Agosto de 1981, que originó aque? ¿mínea Contanto de fecha

1% de Agosto de 1981, el plazo establecido no podía ni puedd sen paorroga-

do.
Pon tanto, y en vías de subsahar el 125ee tdvo AMOR

administrativo, agradecereros 38 elrvan ustedes tenen presente que la ¿nd
cada prémoza contrrctunt quedar£ sín efecto al ventimianto del presente -

mes de Jotubre de 1952, agregando que este Instituto ha dispuesto que con:

forme a Las disposiciones gentes, en breve se proredard a reatizas la re
peetiva subasta Púbbica,

Atentamente,

3 1 FARO pIANCE:!
IR NAS.A Jete del Institute
Perusno del Deporte

FIRMADO El ORIGINAL

ai



CONTRATO DE LOCACIÓN CONDUCCIÓN que celebran de una parte el Instituto Pe -.
rnano del Deporte -1PD-,' debidamente representado por su Director Ejecutivo
119. JOSE TONG MATOS con L.E. £755210 y L.T. 2378736 con domicilio en La
vucrta 29, Tribuna Sur del Estadic Nacipnal y de La otra parte SERVICIOS CO
HERCIALES Y MERCADEOS S.A. -SERMER-,- representado por el señon Jaime Espar=
za de Pomar con L.E.2919569 y 1.7.0246778 pon domicilio en Jinón Anteno
Orrego 2188 Chacra Rios Sur, Lima; en lps términos y condiciones siguientes:

PRIMERA: El TIPO adjudica a "SERMER" Las Tribunas Norte, Sur, Orcento y Oc
¿00d cidente del Estadio Nacional 'para la venta de bebidas gasevsas,
al habtasete otorgado La Buena Pan en el? Oncuwnso Público Llevado a cabo .

el día Y de agosto de 1981, ¿eaún aviso publicado en el Diario Oficial "ER
: Fergano" de 5.8.8l, centíficado por Natario Público -Dx. Luis Calindo Pardo,a ¿caón Apta que 5e adjunta al presente Contado oooreroorrrerrn ho

SICUNDA: "SERMER” se compremete en abonar cl TPD por concepto de la con-TT7 ces4ón que Le otorga para La venta de bebicas gaseosas en Las -
T',íbunas del Estadio Nacional La ¿uma He SEIS MILLONES [5/.6'000,000) PE SO
13 S ORO, diendo amort4zpa al. momertode suscriba el presente Qlntrito La

> “mad mensualidad que es del oncen de los S/.500,00C, comprometiéndose a
vsunaa en forma adelantada Las me:suabidades siguientes hasta complot. el
vvtal del armnendamiento en cl mes de iJuteo de 1982. -=-===-- prom =tor-rssa M£CERA:—"SERMER” ¿e obliga dusaXke la vánencia dell presente Contrto a

vender 5us productos co: un aecargu, A£atae el precio de Lo venta
píblico autorizado por La Fé: sica productora. Asimismo el concos cona-

+ deberá abonar mensualmes te al 37D el consiwo de luz eléctrica que ut4-
y cocen $us equipos. UL concesiona: «o ¿gualmer te está cutorizado para "nsta-

neveras y/o congeladora: en el umterton Cel Estacio Nadal, estido -
«» La oblágación de cenar adecueronmente sus oroductos en $us Cquápes, porA < mto eL TPD no está obllaado a rustodiar diy0gs  provuctos atéd quer “ados.

IPD ¿e reserva cl denecho: de u: cación y vianego de 05 dndicados 0. u(posÑ nta del Estadio Nablonal.,rrerrCARTA: Durante La vigencia de: mesente Contacto, ¿2 concesgonania 44e-A ne deneho a Libre dnerso hasta de facinta 130) vendedor: por
lo e£ Estadio Nacional, ¿scánue + persona» de SapyerudtsciOn, Todos y cada

du Los vendedores. dederén cs depérlama. te pre garrages y en paerlucia -
ade de Limpieza, debiendo 4er “stas mayores de 18 culos, Los vendo cores

centro contar comun Carnet de 2 ctad aclual izado, treneoncesconarío efectuará el cxupiocdo de Las bebidas .aseosas en necirden-
descartables a efectos de segiscdad de des espectadores Y deportistas,

¿endo hacer La distrábución de “us productos en forma fija y ombulatorta
sto delas Tribunas ¿dal Estardo Yaptonal., «o? rooo «pages adeo eyantos

INTA: La duración del presente Rntruato será de un año a partía de LaA suscripción del. presen Zontrato Y hasta el 18 de agosto de -
52, pudiendo 54ex renovado de mutuo acuerdo entre Las parte contratantes¿by

por un año más, en caso de renovación La merced conductiva anual será ¿ncre
ontada en un 20der



edrtjure, »,

IA
pEXTA:SEXTA2.ER á¿ncumplimiento..por..parte del conceO:de una «de-Las-Clañ.

sulas del presente Contrato deita:matería de”
_

escisión.del mismo por. partedel «1PD.-.rm- SEPTIMA: Queda. entendido que.medianteeLeto. el concesionarioo tiene La exclusividad de ¡venta de bebidas gaseosas en Las tribunas
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!

El presente Contratode Locación- (onducción se suscribeen Lima, Capital -

del Perú a Los EEC pana earmes10AS de mA novecientos ochen-AIA MESa pinte]
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PRORROGA DEL CONTRATO que fUmarán de una parte el Instituto Peruano del
Deporte -1PD-, nepresentado por su Jefe, señor VICTOR NAGARO BIANCHI, con -
domicilio en el Estadio Nacional de Lima (puerta 29, Tribuna Sur) y de La -
otra SERVICIOS COMERCIALES Y MERCADOS S.A. -SERMER- representado por el se-
ñor JAIME ESPARZA DEL POMAR identificado con L.E. 2919569 y LT.024677£
con domicilio en Antenor Onmego 2188, Chacra Rios Sur, Lima, bajo Los tfér-
minos y condiciones siguientes;

PRIMERA: Según Contrato de ¿eche 19 de agosto de 1981, cuya copia fotostá
tica suscrlta por ambar partes, forma parte integrante del pre -

sente Contrato, el Instituto Peruano del Deporte -IPD- adjudicó a SERMER, -
Las Tribunas Norte, Sur, Ortente Y Occidente del Estadio Nacional para La
venta de bebidas gaseosas.

SEGUNDA: Mediante La presente ra otorgantes convienen en prormogar el -
plazo del Contrato que se cita en La Cláusula antermion, del 19 -

de agosto de 1982 al 18 de agoste de 1983, con el recargo del 30% de La

concesión, variando el recargo cr? Contrato Original, con La finalidad de

cautelar La administración de Lo: recursos financieros del Estado, o sea La

suma de SIETE MILLONES OCHOCTENTS MTL SOLES ORO [S/, 7'800,000.00), debien-
do amortizar al momento de suscribir el presente Contrato la primera men -
sualidad que es del orden de loz SETCTENTOS CINCUENTA MIL SOLES ORO ooo
¡S/. 650,000.00), comprometiénde:2 a abonar en forma adelantada, Las mensua
£ídades siguientes hasta complete” el total del amendamiento en el mes di
sulio de 1983,

TERCERA: Con Las modificaciones estipuladas en La Ciáusula Segunda prece-
dente, quedan subsister sos, las restantes :eforente al Contrato

Original a que hace referencia £e Cláusula Primera de este Contrato de Pró-

idcd cares

Esta Paórroga,sesuscribe en Lére, a 04 veinte días del mes de agosto de
MÉ£ y

,
Erml novecientos ochentídos. Graf2orense caEZALE o roca ccaccadid vieras

Y
psÓNoES C AOESAFr a Jefe, eto instituto E

—Paruérs 2 íá Deporte
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BASES DE LICITACIÓN PUELTCA PARA LA ADJUDICACIÓN UE

LA VENTA DE GEETIAS GASEOSAS EN FL ESTADIO MACTONAL

. sem em 2 con e mo ACONVOCATORIA A LICITACIÓN PUBLICA

1.00 OBJETO

1.01 La presente lúcitación Pública fdene por objeto adjudicar

y ta Concesión de Venta de Febidas Casecsas en el Esindio -

Nooconal, de acuerdo a la Realamentación adjunta,

1.02 El sistema « seguir, serí pon ofertas al mejor postor,

1.03 La duración del Contrate será de un 101) año conánilo u --
partía del 0% e hacóte de 1981 al 07 de Acosto ce 1322,
HO ACHOVADLE.

7.30 DOCUMENTOS A ENTRLGAUSI

a ;2.81 204esS .

2.32 Reqlomntación se lenta

8.02. LETRECA VI FASES

del TPE, mbicada en L£a lora Sua del Estadio Micxprat, +0
Puerta 17, área péso; nadta el día de «de Auvato de 198l,.

Cullera coráulla de [ca pescar sobre la Siaglarmon lucaón
1 op , e y e A , a s

ie otra Ln, Ae atencend en la nda de Cantreiimetan

to dul TPT, en la ablación endemudry ai ES
56,06 mbte Los 14

de
3.01 Las bases ¿e podrán recalma en dla Unidad de "arZeran cuto

A* ñ . >os ds
mir PAPiti e“

La 20 FUCHA Y OLUCAR VE 1á LICTTAS ION

| Sd E No bi E OS E Ft día. 23 de Anosfo de 1921 -io meras em La Sale de lag imricas del Am AA Jalides
ub: Ea dá Ga la Dyeta A % c4

. P NiVMIL piso, epa Estilo Ma: E
Co
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5.00 PRESENTACIÓN CE PROPUESTAS

EL Peskon deber£ olecanzan su Premuesta con La siguiente ¿ngormi-
CLÓn
PRTRUR SOBRE (SOBRE A)

5.01 Canta de presentación del postor, ¿ndicando apoderados 54 -
csc es cl coso.

5.02 Una roja de parel seftado de eden soles oro (S/. 199,09) con
teniendo la 4icuiente ¿nformación Y documentación:  -

8,02,01 Nambre o Razón Sortod;
55.02.02. Líbxreza Tríbuteaía del Postor;
5.02,03 Tonrucitio Fiscal;
5.02.04 Lítneta Elretonol, L¿breta Militar y Libreta Tacbu-

Lanín del intercasrido o del apoderado;
5,027.05 Copéa Lesacdiado de La ¿nsvrriprión en el Recástrao -

AORCINTÍL, ad se tiala de Persona JunlLdica,
5102.04 Conéa cemmlizada de 4nacriópción en ed Regísino In-"

daustiaat o Comercial, segón cornriesponda,

07.07 Información sole La etase de buúents que ¡moduce y
ECHA LOS Cua 0icsta:

BOTS Cone riel dio ia de La ¿Ltima Gectarnación Jurada de.
Penta, rreñentada a La Dirección Cereral de Cornird-
ULÍVIA

5.0% Conda Lenatazelo del Últiso pago de iroucaco 1 Pa-
tileordo Emprcrornial;

RAS. ertoración Funade de no 24%aA <nmpedido 24e contratar
cono sa Latlada, Y -

SERLO lr actual conforncación de y INacoiorndo y NEPARLEN-f. 3

BL LAS Plrpiros "combricos y Pus teoyredicaienes de la 0 be 10
Corcao (a Mequimado y / ,/
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5.04,01 Aúmero de <dentificación de la Línitación;
AS t

E »
sn

a $31. 0S onto ¿e du Cesta en Ccofas 7 letras, la que no -

CARA denon OrmardrRCuAna que anulen ba ruso 1
¿cómo de cancelon<ón;

2” e 9 , Ye e y na . i
9

o ”5,94,0% Trddcación cel Poncentaje de Rec caga en La Venta al.aa. Té lico, cor relación aL precio de Casto es ¿finica;
LAA Forma do Venta de 3143 procneotos dentro del Fstadio

Molonal iy en fechas de Espe ctácndo;
- Tistadtución: dáda o ambubatondaA e ecrsoral rot Tadbuna posa $4 Lomencia dra"ción3 - Vestimenos
TUDO e Cas,

504,25 Lo Corantáa del boston, eonivalente el y ondo
de sa Olenta, que podad ser: Canta Fíaeza Vuicanda
odo Commarñta de Ségusos o de 2antídad lAnanciónnd de
caricler EnsovocabLe y inconnialonada, de rratiza--
sita autimólica Y apaonsa bl t ata dota

to ent EALALAnie, 20 id VALORA A,

or dl 3. CÍLA CARRACENLO, SONÍArdos de sindde Ka

sort der acido e AOCepolón me 0S2XxZGb, Ó Cicaui
Cerercia de conbqalkea Baras (el ovads2La omlen

s mes .

aña AMET E GOTTA OS

t 31 La VAELLS Equ €; E AUN de tus Psrus yaa Si

Cobresz turdsf Luana DE iu is hoto Pihtioo os

ió corres orrcdí del. TPde Adjulicación +

cy de Hacienda que den? AS:
Y ce fos Ám EEN LACADA ñ de DS Aatoral,

e q DA iniadaní cu Sesa. ce ACES ¿ón CR 5 Ñe Ps faz e ELA pedi
des MÍA etesarcía,

27 Ut,qz

e esSinO Uy
MOR us toa tos :

48.0 es RL Budo! > putada An

e Ya lejolota en 21 Ávido de loma
EEl Note dea. bs Tura el ¿mida A
(aLrulz e lo Timiarórt oe p:

» Act
Agilecre SoTan Bue Tito

L 23 Seluet e emps=>

e
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03 Ul acto de recepción de Cfentas, sólo podrA DOBÍLAGULA O SUuti-

do surfer cansas de (apro mayor debidamente justificada, -.
sentándose Acta donde consiamin Los motivos de La pustergar--
C<SM.

21M Sietl día señalado para le rerepción de nromuesdas, pon ab--
gún motívo resultare no Enborable, el acto debert tener Lugar
eloornámear día HADIL ságudente, a La mísm nora,

5,95 La ¿nternaciorión de Las preácrinciones conterddas Un Las Ext
365, en ef acto de La Licitación, ea atributo 2xchusavo de la
Comisión de Adjudiscción y no ¿e aceptart la ¿nteurmvención de

Y | Los Postores en Cale Aena,
Se desestómarén Las rrepucsios de Los FoAtores que acrcditen
enoderado e rerncseríante Legal común o de Los que tienen ún-

1vedimente de contratas con La Entidad licitante.

Ts . > 23

' eano Slerto, ca Comes tón de
notara des eA la Licitación $ te dauoxuesón

nta los: 02 ÁQTA 20MAdd.tentos fos Sobsca,

BLÓR Tadededa £e enortnra deloprarmea Sobre A en 2£ orden de 51 pre
sontación, 1 Comición as ecepidl la entrega de atras Ofer--
tos, aé la rvotifecer:8 de 224 presentados. —Tamueco 12 atep-
tHnta sus td In cdanos, Pé L£O0úRCS O dOcUmInZOS DANA RA

0% Tlrciuada fu careasíut € FOTDS Colas y EPEGO Ez AAA Ln A COR E EOPURER Ede eLo, 32 devotu2al yl atea rosado compiidor2alz cen 3uU de2 bae A, once 2én po hc L£do abierto, dándose oros orisondado;
de Le rue se detarnt consirncas en 2d ACTA, MAA 14

k cuaLord coma Zdo (nc aswditade debidos o,

1 Vd Accuega tasa de ERÁDARE contaría Pad ESURZA
Ll 46 eto porrtira de Pons Ronca e Eoo ENS .

OS ta "ona pa de Pd ya deter, sb eExccasid te 7 eheccróaa curot cn
comMara envios avolemalrs: Wisils (como Z PRA csIL yA pue To Jecimal A ibLe A ASue Lo, poté taiA 24

vaO fanal, Tr]JeBurro" Y propuespa USCAS Pp om
7% la Ae”pooErarani LaraAOand a



¡INSTITUTO PERUANO
DEL QEPDRTE

6.12. Terminada La lectura del enido de La úf£tima Oferta, $e --
Ssentarí e4 Acta respecitva que deberé contenida como mánaro La
secucante intormación:

6.712,01 Perzonas cue asiátleron al acto;
6.32.02 Postones que presentaron propuestas ;
56.12.03. TFostores que ro compl¿arzon con las ases de La Licita

c4Ón:; ñ
6.12.94 Observaciones formuladas pon Los Pustorzs; y
6,15,05 Observaciones ¿o amuLacas por la Comisión de Adjudica-

ción,
. £.13 El Acta, así como fas proparatas pmesentedas, 5er firmadas -

por tos miembros de la Comisión de Adjudicocaión y porn Cas pen
¿cnas aststorntes que deseen hacerto,
Los postorca one hubieren henho clquna observación er «d curso
de La tícífación, están obllaados a Linear 22 deta, 4ón cujo
requisito La ooserveción no 4erÁ tenida en cuenta, 12 Notario
CAMÁ $e del acto,

Ci al OS : e Aa sa14 La Cor: són LIA DOÓN «e a geny az €nd, so de la -
estacabeSA UL Cuedao Comparatdvo da "rectos, el --

edinatarí e tode la documentación del acto le AROCATA AA csrregentos on $e oporturacda, € Lu CicodPu Pos , 0
0 se * A

cn? 08 AMPARA AULA 4 WA4 en

7 PEL OTORCAMLINTO FE LS? BUENAO:
$ NETO Lea Conta Go da AtacaCURE ARSde tta has ad»] /

y

,

tedos 2 metia de La decha del acto de sitosLy ¡al
cata diarn o evatare Las OLUALDA Eotorgar fa heee Pip da misma

ie Lar publicado, con imdicación de la Resolución Jefortunae eprobelír ja, en el piano Ulicial EL Pension

E QA Lai 40S que xXx: deAAA Ev Uemnta pon Pd Forgamireada. de
Pr Bom ro, Nin los MevicúilES:

Bo,3T Gal cod
y guatade les ¡moductás pactadas

Ñ PA7 A uo,Lando: temo9 cb Mapa)
Tdorrtdne, abocone “delo pas ber,>



INSTITUTO PERUANO
DEl DEPORTE

7.0%. La Comisión de Adjuaicación se heserva el derecho de deses-
timer Pas osentes que no satískacan niveles minimos,

7.04 La Comisgtn Ge bajuáicación aesotuciá Los reclamos en un --
plazo re rmador de cuntertiocho (4%) horas,

7,25 la Oficina Centaal «e Aimindatiación y La Cideina de Áseso-
ría Hhabdieco tel TP2 ací Las encarocacdas de meyparan los
documentos y Controtes de La Conecsión con el Peétor «ue
haya oizencdo la Buena Pre,

706: El ganaslor de la buena Pro emaerÉ con Los gastos dae Pubíe
caución materna de La pARORRÍe iecAitación.

2.07 LL SUaot e La daE Tao deberí CUMpÍAA con ta $06 del
Contrato, dentro de Las oche (03) días hábiles, contodos a
parníitr, de, le comuuscación oficial del. o torgamier lo de la
acia Pro,



» INITTUTO NACIONAL DÉ RICRHLACIOH
0

ESUCACIÓN FISICA Y DEFORTOS

(1INRED)

VENTA _DE_BERIDAS GASFOSAS EN FL _FSRADIO

NACIONAT,

EGLAXIENTACS LONaaoo

9  ORSFTO

Desarrollar la Venta de "e idas gaseosas en el Fataydío
Nacional en condicioneñn higiénicas y de seguridad, úni

anente Juranto los ¿as de roón de ac:tividadas
Y ot ivas.

PERSONALddPy 0 o A- 1 Concosionarío tiene derecho a lihre ¿íngrexzo hasta
de 309 vendedores vor toto el. Estadio incluído person
nal de Sunervirtón, ela.

- Pl Concesinnario est£ en la oblicación de “dírigir, -.sontrolar Y mioervísar la venta ¿e su producto an -a
tro de las custro Tríktimasn.
a

- Todos y cada uno 06los vendedores de banidas gaseo-
sas debería estar debidaren ta uniformidos y en períacto estado de ]iretozr»,

> Fiommnifoxne debers ícentificar claramente el produe-) “qyea A CONISLIODu

$ “ Le vendedores deberén ser mayores de 1R a%nn,

> Los vendadorer deberán contar con un Carnet expedido
nor el OCancesionario y refrendado por el T.P.D. que
COATAnaa fotoarafía, nomare, tad, aña e «expedición

es ae a -li MON FacióS.
“ Totos los vendedores deterán contar coa au Carnet de

Santidad acrnalimader,
AU OR EROTALAITACION

cio Cil oConscestonario eflegctuars el expendio de lar vaebidas-
agur ea irodojontocs doscartables a 1: ntectoyg de
emitida? da COR *stactaccre yv oderortiatas,

Cde? Ma Lara ci saldo orar AGE ANesS aparentes en 21 Fatadio
Sinaloa con depósi tos da 8u3 groóduoc-
díistrinmución en OTribuna.AFi AA55 0 2ntros



rro cional BE ReclRAcion AEGUCACIÓN FISICA Y DEPOATES O(1INRED) o4.00 EQUIPO DE TRABAJO
:

AAPAAAAA PX ee- El Concesionario está autorizado para instalar neve-
ras y/o conceladoras en el interior del Fstadio Na -

cional,
“- El Concesionario ertá en la nbligación de cerrar adectidar anteosua eguivos, no estañido el IPD en la ob11

ación de cucvodiar los procgoetes 2111 quardados.
e 17, A, asutorizaréí le nn iraccAn Y dfmmro de 20topr pe ... .

equipos dentro del Fstadío Nacional.
S.,00. OTROSno e

- El Concesíonarío abonarÉá mensualmente al T.P.D, la
suma de S/. ..o... Por concepte de consumo de luz -eléctrica en sue eculron,

> El Concesionario polrá vender sus productos con un-
recargo máximo del sobre 21l precio de la venta-
al público auterizadn per la Fabricoa1r Productora,

€.30 SUPERYTS TO"

* El TL.P.P. sunervicará y controlarí el eunplimiento--
¿Ge las anteriores reciamentacionas.

38 _ y 5 lan: ES ,? Ercmpail lrms > e] 2 yw .Bd T.P.D. sancionará +1 iNCIoipiimiento 12, 123% DIrasesn-
tes normas scearán lo sianuiocntes

Tacaueoldrfento narta en tres arortunidades: arnones-
una fecha para: reotifíleoar.AS

¿eación y
1

Par falta en pas fe tees opoertunidados consecutivas
Y oniñco 6 forn «descontinio sanción con adqla auteyizactó,n e imaqreso en jma Fecha coat

Mazo dea

- Per mayores faltas. cancelación de la autorizactón


